
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00385 
PROCESO:  U.M.H. 
 

1-. Visto el contenido de los archivos No.15 y 16, téngase al demandado 
por notificado personalmente del auto admisorio el día 28 de marzo de 2022, por 
ende, el término de traslado de la demanda transcurrió del 29 de marzo al 2 de mayo 
de 2022. 

 
2-. En atención al contenido del archivo No.18, se dispone: 
 
2.1-. Tener por contestada la demanda por el demandado en nombre 

propio en calidad de abogado. 
 
Tómese nota que la E.P. 602 (relacionada como prueba documental pero 

está incompleta), E.P. 2884 (no la relacionó como prueba documental y está 
incompleta), los recibos de pago de Colpatria (los relacionó como prueba 
documental y están ilegibles) y que anunció como prueba el registro civil de 
nacimiento y lo allegado fue una certificación de la Notaría. 

 
2.2-. De la excepción genérica propuesta por Secretaría córrase traslado por 

el término legal. 
 
2.3-. Se requiere al demandado/abogado para que informe si el correo 

reportado por él corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados (Ley 
2213 de 2022). 
 

3-. Puesto que el correo de fecha 26 de abril de 2022 no corresponde al de 
la demandante ni al de la abogada que la representa y el memorial adjunto tampoco 
fue suscrito por la actora (archivo No.17), el Despacho se abstiene de 
considerarlo. 

 
4-. Por lo dispuesto en el numeral primero de este auto, no se considerará 

el trámite de notificación allegado (archivo No.19). 
 
5-. Con el fin de dar continuidad al proceso y realizar la audiencia inicial que 

prescribe el artículo 372 del Código General del Proceso, se señala el día trece (13) 
del mes de octubre  del año 2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.), indicándose a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios 
virtuales de conformidad con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del Proceso, por 
lo que el Despacho remitirá días previos a la misma el link de conectividad, debiendo 
los apoderados buscar los medios tecnológicos adecuados que faciliten la conexión 
de las partes, con el fin de lograr el normal desarrollo de la diligencia.  

 



Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4º. Inciso 
cuarto del artículo 372 del C.G.P. 

 
COMUNÍQUESELE A LAS PARTES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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